
CIRCULAR Nº 58/2026

REF: REGLAMENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE PASANTÍAS EN EL PODER

JUDICAL  POR  PARTE  DE  ESTUDIANTES  DE  LA  FACULTAD  DE  DERECHO

(UDELAR) SEGÚN LO RESUELTO EN LAS RESOLUCIONES Nros. 553/1990 Y 463/1991

COMUNICADAS  POR  CIRCULAR  N.º  116/2025  A  TRAVÉS  DEL  PORTAL

CORPORATIVO EL 27 DE AGOSTO DE 2025.-

Montevideo, 3 de Junio de 2026.-

A LOS SEÑORES JERARCAS  :  

La Dirección General  de los  Servicios  Administrativos  del  Poder

Judicial cumple en librar la presente, a fin de informar la implementación de las pasantías

estudiantiles que se desarrollen en los Juzgados y Defensorías de Oficio, en cumplimiento

de lo dispuesto por las Resoluciones de la Suprema Corte de Justicia n.º 553/1990 y n.º

463/1991.

REGLAMENTACIÓN:

1º.- La pasantía tendrá una duración máxima de treinta días y un horario de hasta cuatro

horas diarias, las cuales no podrán ser realizadas durante los meses de julio, diciembre y

enero.

Durante la misma el estudiante queda sujeto a las normas de disciplina administrativa de la

oficina a la que fue asignado.

2º.- El número máximo de estudiantes por oficina será de tres, pudiendo ampliarse a cinco

en casos excepcionales.

Los  estudiantes  que  sean  funcionarios  judiciales  se  encuentran  exonerados  de  realizar

dicha pasantía.

3º.- El Actuario deberá asignart la tarea a cumplir por parte del estudiante y supervisar la

correcta  realización  de  la  misma,  procurando  que  la  asignación  de  dichas  tareas  no

distorsionen el normal desarrollo del servicio judicial.

Si durante el transcurso de la práctica surgiera alguna irregularidad, la misma deberá ser

comunicada de inmediato tanto a la Facultad de Derecho como a la División Recursos

Humanos.

CVE: 0080000316339A874FE8

https://validaciones.poderjudicial.gub.uy

Página 1 de 5



INGRESO DEL PASANTE:

1º.-  Al  momento  del ingreso del  pasante,  el  estudiante  deberá  presentarse  en  Sección

Dotación  de  Personal  provisto  del  correo  de  designación  emitido  por  la  Facultad  de

Derecho y Formularios de Ingreso que incluye la Declaración Jurada que se acompaña, el

que deberá encontrarse debidamente firmado y acompañado del respectivo timbre.

El jerarca de la sede deberá verificar la documentación y conservar copia en dicha oficina.

División  Recursos  Humanos  determinará  las  sedes  donde  desempeñará  funciones  el

pasante,  analizando la situción de las mismas en atención al  volumen de trabajo y las

materias asignadas considerando la buena prestación del servicio de justicia.

2º.- La Sección Relojes de División Recursos Humanos habilitará al estudiante en el reloj

de la sede destino llevando un registro de asistencia de los mismos. Conjunatmente el

jerarca de la sede deberá llevar un registro del horario de llegada y salida del pasante.

EVALUACIÓN DEL PASANTE:

1º.- Concluido el período de pasantía el jerarca compeltará el Formulario de Evaluación de

Desempeño y lo remitirá a la Facultad de Derecho, dejando constancia del cumplimiento

del horario, del desempeño y aptitud del pasante, así como de las observaciones relevantes

que considere oportunas.

2º.- La oficina conservará en sus registros copia de la Declaracion Jurada y del Formulario

de Evaluación de Desempeño remitiendo una copia a la Secretaría Administrativa de la

Suprema Corte de Justicia.

3º.- La Secretaría Administrativa de la Corporación consolidará la información recibida en

un registro centralizado de pasantías, a los efectos de un mejor seguimiento y control del

programa.

Sin otro particular, saluda a Uds. atentamente.-

Cra. Isabel ROBERTO ALVES
Sub Director General

Servicios Administrativos
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